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Se declara texto oficial y anténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861), 

o»-. »I q, scritores forzosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, j supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861), 

G O B I E R N O G B N B B A.L D E F I L I P I N A S . 
S E C R E T A R I A . 

Elecciones de Gohernadorcillos 
para el bienio de 1887-89. 

Provincia de Manila. 
Arrabal de Binondo. Gremio de mestizos. 

Terna . 
I.0 D . Mariano Liohaoco con 12 votos. 
2. ° » Alejandro Noble J o s é » 11 » 
3. ° > Mariano Linojap Gob.110 actual. 

Ha sido nombrado Gobernadorcillo, D . Alejandro 
iHoble José , de conformidad con lo propuesto por 

Gobierno Civil y R . C . Párroco de Binondo, en 
lista de la delicada salud del que ocupa el primer 
¡Dgar. 

Pueblo de Gálocan. 
Terna. 

1. ° D . N ico lás Victorio con 8 votos. 
2. * > Vicente Buzón » 6 » 
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3.« » Nic^Iá,? de Jesús Gob.1^ actual. 
() Ha sido elegido Gobernadorcillo el que ocupa el 

| }0 primer lugar de la terna, de conformidad con lo 
propuesto por el Gobierno Civi l y R. C . P á r r o c o de 

i i- dicho pueblo. 

Pueblo de Montalvan. 
T e r n a . 

1. * D. Juan Torres con 11 votos. 
2. ° > Arcadio Francisco » 9 » 
3. ° t Gonzalo Bautista Gob.110 actual. 

Oe conformidad con el Gobierno Civi l y R . C . 
«árroco, se ha nombrado Gobernadorcillo a l que 
flcupa el primer lugar de la terna. 

Pueblo de S. Juan del Monte. 
T e r n a . 

l . c 1). José Angeles con 8 votos. 
.̂o » Fernando Ibañez > 5 > 

3.° • Rufino Pascual Gob.110 actual. 
Se ha nombrado Gobernadorcillo al que figura en 

primer lugar de ia terna, de conformidad con lo 
l8 Jí^Puesto por el Gobierno Civil y R . G. P á r r o c o . 
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Pueblo de Tambobo. Gremio de mestizos. 
Terna . 

D . Eulal io Tmdioco con 6 votos. 
2-* > H e r m ó g e n e s Ignacio. . . » 4 id . 
3.° > Lucino Paez Gob.110 actual. 

tia sido nombrado Gobernadorcillo el que ocupa 
^rcer lugar de la terna, de conformidad con lo 

uesto por el Gobierno Civ i l . 
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Provincia de Cavite. 

Novéleta. 
Terna. 

Mariano Alvarez 8 votos. 
Esteban Tami . 6 » 
Gregorio P a c ó n Gob.110 actual. 

Bailen. 
T e r n a . 

Juan Narvaez 13 votos. 
El ias Bonaojan 3 » 
Sotero Angat Gob.110 actual. 

Magallanes. 
Terna . 

I . * D. Benito Bello 11 votos. 
%.• » Cándido Ogot 6 » 
3 .* » Juan Bello Gob.110 actual. 

Rosario. 
T e r n a . 

1 > D . Francisco Sales 8 votos. 
2. * » Maximiano Pugeda 5 id . 
3. ° > Fantaleon Raqueno Bautista Gob.110 actual. 

Indan. 
Terna . 

1. * I ) . Vicente Salazar 11 votos. 
2.o » Mariano Peunfiorida... 4 id . 
3.o » Mateo Rosel Gob.110 actual. 

Cavite él Vi ejo. 
Terna. 

I.9 D. Angel Jorge 8 votos. 
2. a > Claudio T r i a T irorsa . . 
3 . * > Pedro Vales 4 id . 

Peres Dasmariñas. 
Terna . 

! . • D . Ol igarío Malijan 9 votos. 
2 . ° > L m o BarzagH 8 id, 
3. ° > Juaa Ramirez Gob.110 actual. 

Han sido elegidos Gobernadorcillos los que figu
ran en los primeros lugares de las ternas, de con
formidad con lo propuesto por el Jefe d é l a provincia, 
de acuerdo con los R R . C C . Párrocos . 

Silan. 
Terna . 

Lázaro Quiamson 9 votos. 
G»spar Medina 8 > 
Vito Belarraino Gob.110 actual. 
elegido Gobernadorcillo el que figura en 

primer lugar de la terna, en quien concurren las cir
cunstancias de capacidad legal y conducta intachable, 
teniendo á la vista los informes del Jefe de la pro
vincia y R. C u r a Párroco . 

Méndez Nuñes, 
T e r n a . 

1 ^ lugar D. Márcos Dimaranan 10 votos. 
E n 2 .° lugar en virtud de segunda 

votac ión por haber resultado 
empate en la primera, don 
Francisco Ruiz. 

3.er lugar D. Esteban Aure Gob.11# actual. 
H a sido elegido Gobernadorcillo el que ocupa el 

segundo lugar, de conformidad con lo propuesto por 
el Jefe de la provincia, de acuerdo con el R . C . 
Párroco . 

Maragondon. 
Terna, 

D. Luis Angeles 8 votos. 
> Esteban Infante 6 id. 
> Sotero Riego de Dios Gob 110 actual. 

H a sido elegido Gobernadorcillo el que ocupa el 
primer lugar de la terna, vistos los informes del 
R . C u r a Párroco y del Jefe de la provincia. 

Bacoor. 
Terna . 

1. - D . Benito Márquez 9 votos. 
2. * » Felipe Javier 2 id. 
3. * » F é l i x de Cuenca. . , Gob.11* actual. 

De conformidad con lo propuesto por el Jefe de 
la provincia de acuerdo con el R. C Párroco , h a 
sido reelegido el Gobernadorcillo actual. 

L o que de órden del Exemo. Sr. Gobernador G e 
neral , se publica en la Gaceta para general cono
cimiento. 

Manila 18 de Mayo de 1 8 S 7 . — J . Sainz de Baranda. 
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Parte mi litar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el dia 1S de Mayo de 1887. 
r'arada, los cuerpos de U gaarnioion.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia, el Teniente Coronel D. Eduardo 
Guichot.—Imaginaria, otro D. A ejandró Rojí.—Hospital y 
provisiones, nútn, 7, 3.,r Capitán.—Reconocimiento de 
zacate, Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música 
en la Luneta, cúm. 6. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó, 

Servicio de la plaza para el dia 19 de Miyo de 1887. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.— Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de di», el Teniente Coronel D . Alejandro 
Rojí.—Imaginaria, otro D Delfia Bas y Cortés. — Hospi
tal y provisiones, Oaballerín.—Reconocimiento d© zacate. 
Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 
Luneta, Artillería.—Idem en el Malecón, núm. 7. 

De órden del Exorno. Sr, General Gobernador.—El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

Animcios oíiciales. 
T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Por el presente se cita, l lama y emplaza á 1). A r 

mando Alvarez, Interventor que fué de la provincia 
de Cebú, su apoderado ó herederos si hubiese fa l le 
cido, para que dentro del término de treinta dias, 
contados de^de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta oficial, comparezca en esta Secretar ía 
general, á objeto de notificarle el fallo dictado por 
la Sala Contenciosa de este Tribunal en el expe
diente de la cuenta del Tesoro de dicha provincia, 
correspondiente al l . c r trimestre de 1884-85; en l a 
inteligencia que de no hacerlo dentro del expresado 
plazo, se dará al expediente el trámite que proceda, 
parándo le el perjuicio que haya lugar. 

Manila 13 de Mayo de 1 8 8 7 . — E l Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 1 

Por el presente se cita, l lama y emplaza á Don 
Armando Alvarez, Interventor que fué de Oebú, su 
apoderado 6 herederos si hubiese fallecido, para que 
dentro del término de treinta dias contados desde 
la publ icac ión de este anuncio en la Gaceta oficial, 
comparezca en esta Secretar ía general, á objeto de 
notificarle el fallo dictado por la Sala Contenciosa de 
este Tribunal en el expediente de la cuenta del Tesoro 
de dicha provincia, correspondiente al 2 0 trimestre de 
1884-85; en la intelisencia que de no hacerlo dentro 
del expresado plazo, se d a r á al expediente el trámite 
que proceda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 13 de Mayo de 1 8 8 7 . — E l Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 1 
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S E C R E T A R I A . D E L A J U N T A . O B A L M O N E D A S 
DB L A DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de A imi -
tiistracion Civ i l , se s a c a r á á subasta pública la con
trata de IHS obras de constrnccion de un puente 
de tramo de madern sobre apoyos de fábrica para 
el arroyo del barrio de Balingao en ia jur isdicc ión 
del pueblo de Sta. Bárbara de la provincia de Pan-
gasinan, bajo el tipo en progres ión descendente de 
tres mil seisciento;' cuatro pesos ochenta y siete 
cént imos , y con entera sujec ión al pliego de condi
ciones administrativas quo á cont inuac ión se inserta; 
h a l l á n d o s e de manifiesto en la expresada Dirección 
general de Administración Civi l , los documentos que 
han de servir de base en la subasta. E i acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la indicada 
Dirección que se reunirá en la casa n ú m . 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á ia plaza de Moriones, 
(Intramaros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia el dia 17 de Junio próximo las diez 
en punto de su m a ñ a n a . Los que deseen optar á la 
subasta podráa presentar sus proposiciones exren
didas en papel de sello déc imo, a c o m p a ñ a n d o pre
cisamente por separado ei documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila 17 de Mayo de 1887 .—Enrique Barrera 
y Caldés . 

Dirección general de Administración Givil de í d i p i n a s . 
Pliego de condiciones administrativas para la con

trata de las obras de construcción de un puente 
de tramo de madera sobre apoyos de fábrica para 
el arroyo del barrio de B al i n gao, en ia jurisdic
ción del pueblo de Santa Bárbara de la provincia 
de Pangasinan. 

A r r í c u i o l . 0 Se saca á pública subasta las obras de 
cons trucc ión del puentef sobre el arroyo del bar
rio de Balingao del pueblo de Santa Bárbara de !a 
provincia de Pangasinan, bajo ei tipo en progresión 
descendente de $ 3604 pesos 87 cént imos . 

Arr. 2 ° Para optar á la iicitacion se constituirá 
en la C a j a de DeDÓsitos el 2 p3 del importe de 
las obras ó sean $ 72 09 cént.3 cuya carta de pago 
a c o m p a ñ a r á , si bien separadamente, al pliego de 
liciracion, sujetándose é8te al modelo correspondiente. 

Art. 3.° En la e jecución por contrata de la es
presada obra, regirán a d e m á s del pliego de condi
ciones generales de 25 de Diciembre de 1867 y de 
IA» frtcuílaiivas aprobadas en 15 de Abrd úl t imo, las 
eiguientes pr^scripcioaes eco iómico-admjaistrat ivas . 

Art. 4 .o E l licitador á quien se hubiere adjudi
cado la obra, tendrá quince l;ag de téi 'miao, conta
dos desde aquel en qne se le notifique la aproba
c ión del remate» para formalizar ia escritura de 
contrata. 

Art. 5.° Podrá constituir como fianza, el depó
sito provisional presentado para tomar parte en la 
l icitación, cangeando su carta de pago por otra que 
exprese que se destina aquel á este nuevo objeto, 
j re teniéndole el 10 p3 de la obra que haya ejecu
tado hasta completar la déc ima parte del total im
porte del presupuesto de contrata, q je como fianza 
definitiva debe prestar el contratista. 

Ar t . 6 .o E l contratista tendrá derecho á que men-
sualmente se le pague el jívporte de la obra que 
h a y a ejecutado con arreglo á ceríificacion del Inge
niero, hecha la retención que expresa el art ículo an
terior. S i desde la fecha de uno de estos documentos 
trascurriese más de un mes sin verificarse el pago 
desde fines de dicho mes, se acreditará al contra
tista eí 1 p3 mensual de !a cantidad devengada 
que hubiere dejado de percibir. 

Art. 7.° Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los art ículos 10, 13, 15, 16, 
18 y 22 del pliego de condiciones generales, ó si 
procediese con notoria mala fé en la e jecución de ¡as 
obras, se le podrán imponer por la Dirección general 
de Administración Civi l , de acuerdo con la Inspec
c ión general de Obras públ icas , multas que no 
bajarán de veinte pesos, ni escederán de ciento, 
cuyo impone se descontará del de la 1.a certificación 
que después hubiere de expedirse; entendiéndose que 
de antemano renuncia á toda rec lamación contra esta 
clase de providencias al derecho común y á todo 
fuero especial. 

A i t . 8.9 E i tiempo de duración para concluir las 
obras es el de seis meses, y si por circunstancias 
especiales ó imprevistas, no se hubiesen podido con
cluir , el contratista lo hará presente al Jefe de ¡a 
provincia, para que oido el parecer del Ingeniero de 
Obras públicas de la misma, lo eleve con su in

forme á esta Dirección general de Adminis trac ión 
Civil, á fin de que determine lo que juzgue conve
niente. 

Art. 9.* Los gastos de subasta y escritura serán 
de cuenta del contratista, 

Art. 10. No se entenderá vá l ido el contrato ín
terin no recaiga la aprobación correspondiente, 

Manila 5 de Mavo de 1 8 8 7 . = E I Jefe de la Secc ión 
de Fomento. — Miguel Ferrer y Plantada. 

MODELO DK PUOPOSICION. 

Exento. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
D. N N. . . . vecino de N con cédula personal 

de clase núm enterado del anuncio publi
cado en la Gaceta de esta Capital de por la Di
rección general de Administración Givil , así como de 
la Instrucción de subastas y pliego de condiciones 
generales, facultativas y económicas que han de regir 

en la contrata de la obra de se compromete á 
tomar por su cuenta dicha obra por la cantidad 
de $ . . . . (en número y letra). 

E s copia, Barrera . 3 

Por disposioíon de ia Oirecoioa general de Administración Civil , 
«e sacará á nittasla míblica el arriendo del arbitrio del sello y 
resello de pesís y medidas de segundo grupo de la provincia de ia 
Loguna, bajo el tipo en prugrésion ascendente de -iOB'OO sesos anua
les y coo eutera sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta. El acto tendrá íugat ante la Junta de Almonedas de ia 
íspresada Dirección que se reunirá en la casa n ú m . 1 de la calle 
dei Arzobispo, esquina á la olaea de Moriones, í ln t ramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna da dicha provincia el dia 17 de 
Junio próximo bs diez en punto 'ie su mañana. Los que deseen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en ¡japel del sello 10.0 acompañando precisamente por separado 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila 17 de Ma;>o de 18H7.—Enrique Barrera y Galdés. 2 

Pliego de condiciones p a n e! arriendo del sello y resello de pesas 
y medidas, arreglado á lo prevenido en el Superior Decreto de 

. 1 o de Noviembre de 1861, ms rto en la Gaceta n ú m . 269 de 
13 del mismo, y demás dlsaosuiones vigentes. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el servicia del 

sello y resello de «esas y medidas del segunda grupo de la provincia 
de la Lago na, bajo es tipo en pr igresion ascendente, de 206 
pesos anuales ó sean 618 pesos ea el trienio. 

2, a Si^rá obligación del contratista, miéntras dure el tiempo 
de sn compromis >, tener un juego de pesas y medidas, que con 
su correspondencia al nuevo sistema métrico decimal, como está 
prevenido, se espresac á continuación: 

Litros. Centilitros» Mili i j t ros. 
ün cavan de madera só

lida con abrazaderas de 
hierro. 

Medio cavan con iguales 
condiciones. 

Una ganta de madera só
lida, 

Media ganta i d . i d . .' . 
Una chupa id . i d . 
ü e d i á chupa i d . id . 

75 

50 

Metros 

50 
37 
18 

Centíme
tros. 

5 

7 t i 2 

Milímetros. 
8359 equivalentes k Una vara casleU.ms i d . i d . » 

ütia brr<za. . I 
Una romana con su piedra Correspondiente, todas cotejadas y 

marcadas por el Fiel Almotacén de ia Capital de Manila para 
que sirva de norma al d i r imir las cuestiones que puedan pro
moverse por los compradores ó traficantes, sobre ilegalidad de 
las pesas y medidas. 
3.a Despur^ de celebrada y aprobada la subasta el rema

tante será el único legítimamente autorizado para el arreglo, 
corrección, sello y resello de bs medidas públicas. 

4.a Por el cotejo, sello y resello de pesas y medidas públicas, 
cobrará el asentista los derechos que se expresan á continuación: 

Centí-
Liíros. litros. Mili l i tros. Ps. Cents. 

Por un cavan ó sea. 
Por medio cavan. 
Por una ganta, . . 
Por media ganta. . 
Por una chupa . . 
Por media chupa. . 

75 
37 
a 

50 
* 

50 
50 
75 

56 i \ 
37 45 
9 3j 

b 2i 
3 1, 

Genti-
Metros. metros. Milímetros. 

H:i59 equivalentes á x^S'O „ 12 4| 
671'8 „ 12 4i 

Por una vara caste
llana, ó sea . . . > 

Por una braza. , . ! 
Por el cotejo de cada 

romana y piedras 
correspondientes . . . » „ 2o 
5. a SI licitador á quien por la Junta se hubiere adjudicado 

el servicio, se le entregará copia debidamente autorizada, si la p i 
diese, del Superior Decreto citad., de l .o de Noviembre de 1861, 
para que en todos los casos cumula exactamente lo que en el 
mis-so se previene, sin dar lugar á r edamac iones de ninguna es
pecie, que en caso contrario se castigarán conforme al grado 
de culpa que encierren, 

6. a Las proposiciones se present i rán al Presidente de la Junta 
en pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunt ' , esoresando 
con toda claridad en letra y número la cantidad ofrecida. A l 
püágo de la proposición sa acom»;iñará precisamente por separado 
el documento que acredite haber d nos tado el proponente en el 
Banco Español Filipino ó Caja de Depósitos de la Tesorería ge
neral de Hacienda pública ó en la \dministracion Depositaría 
de ia provincia respectiva, !a caniid.id de pfs, 3 )'90 céntimos 
sin cuyos ín Jispensables requisitos no será válida la proposición. 

7. a Si ai abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofre
cida, se abrirá licitación verbal entre los autores de las mis 
mas por espacio de diez minutos, transcurridos los cuales se 
adjudicará el servicio al mejor postor. En el caso de no que
rer los postores mejorar verbalmente sus posturas, se hará la 

adjudicación al autor del pliego que se halle señalado COQ 
n ú m e r o ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art ículo í^.o de la Instrucción aprobadajJU' 
Real orden de 25 de Agosto rte 1858, sobre contratos públicos, ^ i»0 
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cnartaj 
cuantas por este orden tiendan á turbar la legít ima a d q u i r í 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereses y coníjadii 
oiencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán á y.a Los documentos oe deposito se devolverán a sus re» -esf 
pectivos dueños, terminada que sea la subasta, á excepción ? 
correspondiente á la proposición admitida, ei cual se endosa !.a 

•y'-

¡roo 
-ese 

m ii»r,á 

en el acto por el rematante á favor de esta Dirección general. 
10. El rematante deberá presiar dentro de los diez dias 

guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza corresponu 
diente, cuyo valor sea igual al de un diez por ciento del j^Jin 
porte del total arriendo, á satisfacción de la Dirección genef. 
de Administración Civil , cuando se constituya en Manila, ó j . 
Jefe de la provincia, cuando el resultado de la subasta ten̂  
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hipotecarij |. ^ 
i e ninguna manera personal, podiendo constituirla en metáli( ¡ce1 
en el Banco Español Fil ipino ó Caja de Depósitos de la Tesn* ¡Ül'' 
le ninguna manera personal, podiendo constituirla en metálijií1 
ín el Banco Español Fil ipino ó Caja de Depósitos de la Tesor, ^ 
ria general de Hacienda pública cuando la adjudicación se vetj 
fique en esta Capital y en la '.dministracion de Hacienda públicj 

licuando lo sea en la provincia. Si la fianza se prestare en fincji ^ 
solo se admitirán estas por la mitad de su valor intrínseco: y ¿ t*111 
Manila serán reconocidas y valoradas por la Inspección general,) ^ 
Obras públicas, registradas sus e^cri'uras en el oficio de hipoiecj 
y bastanteada» por el Sr. Fiscal de la Nación. En provincias el Jd 
de ella cuidará bajo su única responsabilidad de que las fincas „ 
le presenten para la fianza llenen cumplidamente S'i objeij i 5 
Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún moi^i s 
por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como las jajea 
sienes del Banco Español Filipino no serán admitidas para fiam se 
en manera alguna, aquellas ñor la poca seguridad que ofrecei 1 
y las últimas por no ser transferí bles. ; j d 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remafc !n1u 
se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrnccioi. g| 
de 27 de Febrero de 1^52. |lK. 

19. En el término de cin-io dias después que se hubiere no ¿es 
tincado al contratista ser admisible la lianza presentada, de «jt 
berá otorgar la correspondieute escritura de obligación, constili ÜÍJ 
yendo la fianza estipulada, y con renuncia de las leyes ea 
favor, para en el caso de que hubiera que proceder contra 
mas si se resistiese á hacerse «argo del servicio, ó se negaA de 
á otorgar la escritor.!, qued-<rásujeto á lo que previene el artl Sĉ s 
culo 5.0 de la Real Instrucción de subastas ya citada de •>! deft Rea 
brero delrt .^, q u e á la-letra es como sigue:—<Cuandoel rematan M 
no cumpliese las condiciones que debí llenar pr.ra el olor ¡fe 
•z'!miente de la escritura, ó impidiere que esta tensa efecto ei gj ) 
el té rmino que se señale, se tendrá por rescindido ei con aau 
trato, á perjuicio del mismo rern dante. Los efectos de esta i 
clamacion serán:—Pri ñero . Qne se ceisbre nuevo remate baj).nitral 
iguales condiqiones, pagando el primer rematante la diforeaci Uirc 
ié i primero al segundo.—Segundó. Que satisfaga también aqm eg¡)r 
I03 perjuicios que hubiere recibido el Estad.) por la demon ú 
l e í servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendr «íes 
siempre la garant ía de la subasta v á m se podrá secuestrar! M,, 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aqueili j de 
no alcanzase. No presentándose arooosicion admisible paro i m\ 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de h Adminl* ,\o 
tracion á perjuicio del primer rematante.»—Una vez otorgsdi¡|0 a 
la escritura se devolverá ai contratista el documento de depóienti). 
j i l o , á no ser que este forme p^rte de la fianza cons 

13. La ••antidad en que se remate y aoruebe el arriendo ;ia, 
ie abonará precisamente en plata ú i»ro ne-nido y por" meia prnv 
anticipados. En el caso de incumplimiento de este artículo, ( 1 
eontratísia perderá la (lanza, eatendiéndo-íe su incampllmienl ).tota| 
transcurridos los primeros osbo lias en que debe hacerse e i|os 
pago adelantado de la mensualidad, abonando su importe b-u 
fianza y debiendo éíta ser repuesta por dicho contratista, sí coi 
sistiese en metálico en ei iraprórogabie término de quince diii 
y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases'efl 
tab!«cidas en la regla 5.a de la Real Instrucción de 27 da 
brero de l8-y2, citada -ya en condi-'iones-interiores. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que 
marcados en ia tarifa -onsignada en este pliego, bajo I' D al 
multa de diez pesos, que se le exigirán ea el papo! correspoi- üos, 
diente por el . Jefe dé ia orovin ia. La primera vez qui • 
contratista falte á esta condición pagará los diez pesos de muilt 
la segunda falta será castigada' pon cien pesos y la tercera coil 
la rescisión del contrato bajo su responsabilidad y con arreglo'iiid 
lo prevenido ea el art ículo 5.° d é l a Real instrucción meníWj ¡i ellj 
nada, sin perjuicio de pasar el antecedente ai Juzgado resuectivo, th d 
para los efectos á que ha va lugar en justicia; 

15. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y 
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al asenfirtj 
somo representante de la Admmis l ' -ac ioo , piestándole cuanW 
auxilios oueda necesitar par', hac'-r efectiva la cobranza del !*|tlo, y 
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia autorizada 
estas condiciones. 

16. Si el contratista,-por. negligencia ó mala fé, diere, lupf 
k la imposición de multas y no ías satisfaciese á las velnft 
cuatro horas de ser requerido á ello, se abonarán tomando < 
efecto de la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde el dia síguíenfl 
al en que se comunique al contratista la orden al efecto por ¡»| 
Jefe de ia provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicJ 
de los intereses del arrendador, á menos que ca usas agenas a ^ » y a 
voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección lo ínotivaseO' «de 

18. En vista de lo preceptuado en la Re^il órden de í M jior 
Octubre de 1858, los representantes de los Propios y ArbitrWi 
$e reservan el derecho de rescindir esto contrato, si así convinie-''^ reí 
á sus intereses, previa la - iodeiüniz . . rm que marcan las le ye* ;s al 

19. El contratista es la persona leffal y directamerite obiigaa* ««yo 
Podrá si acaso le conviniere saba^rendar el irl ' . i trio: pero eoteBj ¡ido, 
diéndose siembre que la Adminisira ion no contrae comprofo" ^ iiij 
alguno con los subarrendadores, pues ine de tolos los pe-juiew^r p 
que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio, será respe* 
sable única y directamente el nontraasta. Los subarrendad 
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quedan sujetos al fuero coman, por su contrato és una obiig»' *r re 
cion particu ar y de interés ouraoiente privado. Tanto el } 
tista como los subarrendoresy.comisionados que nombre, deberSjJSv; 
proveerse de \o< correspaudiemes títulos, facilitaa io a juel 11 * 
relación nominal al Jefe de la provincia para que por su c0" 
ducío sean solicitados. 

80. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue ij. 
.Jonvenií-mte y oportuno cuidará de- d"r a este -diego de con 
cienes toda la publicida ; n e c e s a r i a , á fia deque n..die alegue's J a¡i¡ 

Ja Ub 

Na-j n o r a a c i ? . 
21. Cualquier cuestio • que s- so-cite -.obre cumpl imien to^^ 

este coatratt, se resolverá p r la via canteocioso-admioiotrati^ J 
22. Los gastos le U subasta y los qu-í se origine.» ; " 0 , 

otorgamiento de la oscritun, as; cuino ! >; de hs íoj-.as y tes ^ .•jD 
; ionios que sean necesarios sacar, se rán de cuenta del remataPf 

file:///dministracion


Gaceta de Manila.—Núm. 137 19 Mayo de 1887. 645 

C0Q fío se entenderá válido el contrato nasta que recaiga en 
P" probación del Hlxcmo. Sr. Supennten ienu del ramo. 
fJu 10 de Víavo de 1887.—El Jrtfe de la Sacción deGober-

P. O.. Miguel Ferrar y Piantada. 
Clausula adicional. 

I Aar3atti **' ei«í"cic;<> de la cunlrata, se aprobara por el <xo-
I i o (if ^- nuevo pliego de condiciones para este servicio, 

^ 6rva h Adinínistracion el derecho de acordar con el con-
dJ/ta e' nievo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 

ios l a t31"̂ 3' ^a^0 'a ''15a^ant,í, c'e la escritura otorgada y ñanza 
^'^-[•esponia, 7 si no resultára acuerdo entre ambas parios, 

1 r̂  rescindido el cirntrato, sin que el contratista tenga de-
• indemnisauion alguna, 

p a 10 de Mayo de 1887.—P. @., Ferrer y Plantada. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sret. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas, 

m N-^ vecmo de N . , . 00 ceduia personal de... clase mim.. . 
^ tomar á su cargo pur término de tres años el arriendo 
ĵlo y resello de pesas y medidas del 2. 3 grupo de la provincia 

.laguna por la cantidad de pesos (jjfs ) anua-
r'brc!|,e0n entera sujec'oa al pliego de condiciones publicado en 

lias 
|esp,j 
leí 

de la Gaceta del í-.a 
ña por separado el docurnent > que acredita haber de

án la cantidad de 3¡) pesos 9 cént imos. 
Fecha v firma del licitador. 3 í r a i l 

>oíecj 

Rs qn |r di-pll3iC^oa <̂ 8 Ia Oire -cion general de Adminis t rac ión 
)bjeijj ¡e sacará á subasta púldica el arriendo dei arbitrio de 

tnod il s pÚDli(-os del segundo gruo.» de la provincia de la Laguna, 
,e| tipo en ufogreS'On ssuendente de lOSO'ÜO pesos anuales 

s ít jeBisr í i S ü j e c i o n ai pli^ífu de condiciones rtae á continua-
ftani seiosem. El acto t e ñ i r á lugar ante la Junta de Almo-

frecei | de la expresada Direcrion que se reun i rá e n la casa nú-
11 de ¡a «va¡le de! Arzobispo, es juina á la plaza de Moriones, 

malí (¡g)uros de «sía Cuidad) v en la subalterna de d-cha pro-
icclí el di" 17 de J ÜUÍ t próximo ia* diez e n punió de su maña na. 

ae ilfseeti opiar á la soo.ista DoJrin presentar sus proao-
|fe n»ies exie adidas en p-ipei d ; s f 11o 1 0 . ° , ácorapañando, pre-
3. di jate i)i>r separado el do-.ument > de garant ía corresp mdiante. 

stilj ,¡¡3 17 d;1 Mayo de 1887.—Eariq¡ue Barrera y Caldés. 
ea ÍI f » : ' 

traj pión general de Administración Civil de í d t p i n a s . 
egíi de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados 
arti QMS de!-2. 0 gru jo de la provincia de l i Laguna, aurobado 

jdeF» Real órioa do i.ñ do Juni.yde 1880, publicado ea la Gaceta 
atanii jó), cure-ú-oudiente al dia 10 de Setiembre del mismo año . 
otop Se arneadi ;»or e! término d i tres años el arbitrio arriba 
toeiad). baj > el t b o en progresión ascendente d« pfs. 1080 
con anua íes. 

ta'e Bi rematí se adjudicará por licitación pública y solemne 
hajisiidrá lugar si;yiu!!áa-asnéate, ante la junta de almonedas 

enci Uirecciou ^¡•a'íral de \ 1 ministracioa Civil y la subalterna 
afjui esar.'s.fda urovinsi-i-
emon La licitación se veriricará por pliegos cerrados y las pro-
endri«es qu• so hagan se ajustarán precisamente á iá forma y 
trarl aet moielo que se insería á continuación; en la inte-
melli j de que s:;rái! desochadas l«s que 00 estén arregladas á 
ro ( modelo. 

inh- .No se admitirá como liciNdor persona alguna que no tenga 
rgsá ¡lo actitud iegi l , y sin que arredile con el corresp mdieníe 
tiepó lento, que entregará en e¡ acto al Sr. Presidente de la Junta, 

i'onsignaio, respflct'vamente en la Caja de Depósitos d é l a 
endu¡ría general ó en !a Admini'itraciou de Hacienda piiblica 
meM áovin.da eo que simuit)oeamente se celebre la suoasta, 
lo»' (de pfs. 162 oesos equiTaleqte al cinco por ciento l e í 
'enl i.totai del arriando que se realiza. Oivdio documento se de-
';" * ;iioslícitadore^,cuyas proposiciones nohubiesen sido admi-

rte lit'rmini iooi acto del reñíale, y se retendrá el une pertenezca 
' coi- rde la proposición »cestada y que hab rá de endosarse 

'1,J!i déla Dirección general de Administración Civil, 
s 5* Constitui^i la joma en el s i t i . y hora que señalen los 
2 i't-ondieiKes a n í m e o s , dará orincipio el acto de la subasta 

íadrailir,. e oiie,, 'Mon ni observacon alguna que lô  inter-
e Ij' Durante los [tunee minutos --iguieotes, los licitad^res eo-

0 lun al Sr. {'residente lo^ pliegos de prooosiemn cerrad .s y 
Ispon los, los chales <e numerarán por el órden que se reciban 
p " "«de entregados no podrm r tirarse bajo protesto r-tguno 
joulli. Trascurridos los quince ra-nutos señalados par í la recep-
|a COB pliegos, s ; procederá á la apertura de los mismos ¡jor 
>gío«iid" su numerac ión ; se leerán en ?lta voz; tomará notn 
mci'> ! ellcs si artu rio; s- re oetirá la publnacon parala i n 
activo, ja d? il)S eoncurrentis cada vez que un pliego f ¡ere bierto, 

. (Wican provisionalm > ite el remate al mejor postor en 
decreta por autoridad competente la adjúdicaciou l e -

laBW bi resultasen (dos ó más oroposiciones ¡guales, se procederá 
1 ^ Pores tacio de diez minutos, á nveva lieitanion oral 

^aiores de las mismas, y t ascurrido dicho término se 
'«el remite ai mejor postor. 
ŝo de que los l icitólo res de que t r í t a ei párrafo ante

pagaran á mejor.ir sus preposiciones, se adjudicará el 
íi a itor del pliego que se •ncuentre señalado con el 

mi más I)aj(K 
l t d i la :!:l3ín'> igualdad entre las proposiciones pre-

¿ 1 la ^sí»>tal Y «a provincia, la nueva l icuación o r - l 
. ct0 ante la junta de almonedas en el dia y hora que 
ft ja,iUnc'e o i l ' debiia anticioacion. El licitador ó 

$H¿to 18 ;?l0vi •ĉ a v ^ r b •• concurrir á este acto personal-
-ioi einr "Ie ^0 <̂ 'r •! P0'i,i!'',Glo, entendiéndose que si así no 

'ei'Si r*!Duril'ian su derecho. 
' feinatante d • er prestar, dentro de los cinco dias 

val, 

lagai 
bintf 
io » 

m11 
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1 . a ^8 la adjudicación del servicio, la fianza correspon-
ts^ Va' >r 3' r'1 'S'83' al diez por ciento del importe total 

î io! íara^0 el remaíaníe no cu moliese las condiciones que 
j j . ja |0',r:| el otO'gami nlo de. la escritura ó impidiere qu1 

^Lej j a] er' el término d^ diez dias, contados desde el 
ior ea. ^H0 53 "otilique la aprobación del remate, s 
ii, .""^'^dido el contrato á perjuicio del tmsmo rema-

erí»1IS:-)*1 r íiS rt eulo .̂0 del Real decreto de 27 de Fe-
uí1 S un-" efeto1? de esta declaración serán: l o que 

con' 'íat- V(0 r!i,Iiate bajo iguales condiciones, pagando el 
tami^5 Ia "••"fe"en ;'.a dj,i primero a segundo; -i.o que 

" M X*1 ar!liel los Perjuicios q le hubiere recibido el 
m' ?e u -!rnora '<0' s -rvicio. Para ¡ubHr estas res-iousa-
eir í ai'1''-t9;i<jr'í s'-empre el depósito d i garant ía pira la 

"̂idáii 4:3 P'J*ra ' • n b r g . i r l e bienes, hasta c u b r i r í a s 
„ di Pfop0^s-|f,rrt^-í,>les si aquella no alcanzase. De no pre-

par el nuevo roásate, se hará el 
jl ^ "-ata do U ád nimstracion á perjumio dei primer 

1 en * ^ ' sa entenderá principiado desde el dia si-
H 'a se comunique al contratista ia órden al efecto 

por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será 
ea perjuioio de los intereses del arrendador, á m e n o s que causas 
a?enas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Ad
ministración Civil , no lo justifiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remata y apruebe el arriendo se 
sboaará precisamente en plata ú oro oor trimestres anticipados. 

12. ES contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que deba ve
rificarlo, incur r i rá en la multa de cien pesos. El imoorte da 
dicha multa así como la cantidad á que ascienda la mensualidad, 
»e sacarán de la fianza, la cual será repuesta en e! i ra-
prorogable plazo de quince dias, v de no hacerlo se rescindirá 
9l contrato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescrito» en el artículo 5 . ° del Real Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
slámula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá des le luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación 
del arbitrio se verifique por Adminístraeion. 

14. El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punto 
ó puitos donde debe constituirse el mercado, y las playas, muelles 
5 sitio de los ríos ó esteros próximos al mercado donde deban atra
car los cascos, bancas y demás embarcaciones meciores análogas 
para efectuar sus ventas. 

15. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez 
pesos por primera vez y ciento oor la segunda. 

La tercera infracción se castigara con la rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon
sabilidad de la autoridad local, estabiecar en las calles «le los 
pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes d i 
ninguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercados 
ó parajes designado» al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
obilgicion del contratista construir aquellos de los materiales que 
considere convenientes para poner a cubierto de la iniemperie 
á los vendedores, teniendo facultades par í cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se s i túe fuera de 
los sitios marcados. 

Quedan exentas del pa^o las tiendas ó puestos situados dentro 
de las casas por mas que en las puertas ó parte esterior de los 
muros ó paredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
telas ó efectos, siempre que 00 intercepten la vía pública; las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado y los 
almacenes ó camarines de deoósito de los particulares, los cua
les pueden vender en ellos libremente, sin obligarles á llevar sus 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados aue se construyan, quedarán sujetos al pago de 
los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos ea perjuicio del ion trasista y aclarar 
las dudas que pueda suscitar la regla anterior, se entend T á por 
casa la que como objeto principal sirva de morada á una fami
lia; y los taoaacos ó cooaclns, cu/o ¿a jeo destino es el de vende 
efectos- ó frutos, aun cuando para custodiarlos duerma en ellos 
alguna oersoua, 00 pueden ser consideradas como casas y. p )r 
consiguiente, deberá prohibirse su construcción y denunciarse á 
la autoridad pira la imposición de l i multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en la,s realas anteriores, los 
Jefes de provincia podrán autorizar ei estable inieoto de puestos 
ó t iendisenlos barrios distantes de los m rcadis, oyjudo j rév ia -
mente a los contratistas y s ijetando á los tenderos ai pago de 
los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provin cia, los Gobernadorcill >s y minis
tros de justi.úa de los p ieblos, hann res »etar al contratista com í 
representante de la Administra d >o, prestándole cuantos auxilios 
pueda necesitar oara hacer efectiva la cooranza d d imouesto, 
á cuyo efecto le entregira la autoridad provincial una copia cer
tificada de estas • on lición ÍS. 

20. En ios mere ¡los ó parajes designados a! efecto, nadie mas 
que el con'r.-:lista podrá dar en alquiler tiendas, cobertizos ni 
tapancos, á no ser que los d teños de casas quieran alquilarlas 
en todo ó en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener sienpre los mer
cados en buen estado de conservación, terraplenados eon hormigoo 
para evitar el fmgo en ti!ra,)0 de lluvias; y si aquellos fuesen 
de mampos'.ería cuidarán de blanq.íearl JS por lo menos una vsz 
todos los ,mos. 

22. Lr). policía y el órden interior en los mercados y los si
tios habilitados oara centros de com.raíacion, sin perjuicio da las 
facultades privativas de ias autoridades provio d i l JS f loíales, cor
responde á los contratistas, y en tal concepto harán la designa
ción y distribución de puestos, respetando siem jre el derecho ^.r 
posesión de ios vendedores, v dispondrá que los carros se colo
quen siu impedir el tránsito de los c mcui rentes y que los ani
males de car^a ó de tiro se pongan fuera del mérca lo . 

23. E l contratista tendrá limitada so acción al recinto de los 
mercados públicos y , por consiguieate. serán considendas cono 
exacciones ilegales l i s cmtidad s q u ; p rc ib i oor ventas hechas 
fuer* dé lo s sitns habi l í ta los p i r t centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará inervado en los diis de cos
tumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos 
jorrespondientes cuando los vendedores concurran en otros días 
distintos á los sitios designados por la autoridad para mercados 
f eon el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tar¡fa adjunta toda la publicidad necesaria, á fio 
de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán las dudas que suscite su i nterpretación y cuantas 
reclamaciones se interpongan; pero de no hiliarse previsto el 
cas i , este incidente deberá elevars; con la opiomo del Jefe de 
la provincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de Adminis
tración Civil para que este Centro lo resuelva por si ó oroponga 
á la superioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de piorogar este 
contrato oor espacio de seis meses, ó de rescindirle, prévia la i n 
demnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obligads 
« Icumaumien to d i contrato. Podrá, si acaso le conviniere subar
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que la 4.dmi-
aistracion no contrae comoromiso alguno con los subarrendata
rios, y que de todos los perjuicios que por tai subarriendo pudiera 
resuUr ai arbitrio, será responsable única y directamenie el 
contratista. Los subarrendatarios, quedan sujetos al fuero común, 
por qoe la Admin stracion considera su contrato eomo una obli
gación particular y de interés puramente privado. En el (¡9.89 de 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la p r o ñ n -
sfa, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará lo» 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos d é l a subastadlos que se originen en ei otorga 
miento de la escritura, y testimonio que sean- nesesanos, asi 
como los.de recpiudacion del arbitrio y expedición de t í tulos, se
rán de cuenta del rematante. 

20. Según lo dispuesto en el articulo 12 dei citado R ;aí 
órelo de 27 de Febrero de i85-í, los contratos de eita especie uor 
le someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuanta» cuaitfo.ics 
puedan suscitarse sonre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
afectos por la vía contenoioso-admiaistrativa que señalan las 
leyes. 

30. El contratista está obligado i cumplir los bandos s o b r « 
policía y ornato, así como las disposiciones que sobre estos ra
mos le comunique la autoridad, siemore que no es tén en con
travención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso p o 
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga, 

31 . En el caso de muerte del contratista quedará resciudidor 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á caaa 
las condiciones estipuladas en el mismo, previo otorgamiento dei 
la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio d ; la contrata, se avrooára por el Go

bierno de S. M. nuevo pli;go de condiciones para este servici»,, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el COB -
tratista, el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de (a 
nueva tarifa, bajo la garant ía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si ao resultára acuerdo entre ambas partea 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga 
derecho á indemnización alsfuaa. 

Manila 10 de Mayo da I8s7 .» -P , O , Ferrer y Plantada.—Es co
pia. Barrera. 

TARIFA DE DERECHOS 
1.a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos por vara 

cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
•i.a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que preceder 

Co que corresponda á cada tienda ó tapanco íijo que sea de la 
propiedad del arrendador ó de! mercado; pero queda rán es-
ceptuadas las tiendas que determina el párrafo 3.o de la regís 
16 dei pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes designados ai 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláusula 1S 
leí pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 
vara cuadrada del terrtno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará á todas las bancas, cascos y de
más embarcaciones menores semejantes que atraquen á tos s i 
tios de las playas, muelles, rios ó esteros designados por el 
/efe de la provinci í , en virtud de lo dispuesto en la c láusu la 
«3 del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventas a l 
pormenor dentro ó fuera de buque: por una banca cinco 
cuartos diarios, y por un c a s » ú otra clase de embarcación 
semejante diez cuartos, también diarios por el tiempo que dure 
ía venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre que no efec
túen ventas ai menudeo dentro ó fuera del buque. 

5. a El contratista no tendrá derecho á cobranza alguna á las 
smbarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citados» 
í iempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efec-
tes que, sin venderlos á bordo, los'oondtusto á las plazas para 
para realizar i l l í l a v'en^a. 

.Vlanila 10 de Mayo d^ 1887.=ElJefd de la S ccion de Ü o b e r -
nación.—P. O ,.Miguel Ferrer y Plantada. 

MODELO DS PROPOSICION. 
Don'N. N. , vecino de N. con cédula p.^rio i a d i . . . . oUse nú n , . . . 

ofrece tomar á su cargo oor ei t-?; simo de ires añas el arrienda 
del arbitrio de mercados públicos d d segundo grupo de la provincia 
de la L i l i ana por la cantidad d t . ... pesos pfs....-; anuales y eon 
en ten sujeción al oliego de coadiciones 1 iblnad» en I núm. 
de la «Gaceta» del dia. ... del que me he enterad) debidimenle. 

Acompaña por saparado ei d )eu nju 'o q iu áci'edita haber «ie 
positad> en . . . . la cantidad 1'. pfs. 1^2 oesos; 

Fecha y firma. 3-

SECRETARÍA DE L A JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
El día 16'de Junio oróximo a las diez de la m a ñ a n a , se su

bastará ante la Junta de Reales Umoneias de es a Capital, que 
se constituirá en ei Salón de actos públicos del editicio ila-n 1 i > 
antigua Aduana y ante la subalterna de la proVin ua de Miadoro, 
el servicio del arrimda por un trien o de la r an t i dei juego de 
gallos de^Ii Isla de Marialuque de dicha provínola, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 1163 pesos y cm extncta sujenon al 
pliego de condiciones publicado e 1 la cGaceta» de esta Capital 
núm. 95 de fecha 5 da A b r i l ú timo. 

La h i ra parí la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reiój que existe eu «i Salón ta at-.tos púbucos . 

M.ni la 9 da Mayo dd I8<7.= vligu3i Torres. . 2 

El dia 16 de Junio próximo á l i s diez de la mañana, se su
bastan ante la Junta de Reales A l m m j l a s de esta d o i t a l , que 
se con . t i tmrá en el Salón de actos públicos dei edificio llamado an
tigua Aduana v ante la subaltjraa de la pr viacia de Cavite. la 
v.^uta ie un solar divi i ido en ir;s pírcelas q ie la Hacienda po
see de dicha provincia, baj» el tipo ea progresión ascendente de 
1845 pesos 93 céntimo) y con estricta sujeción al oliego de con
diciones publicado en la tt iaceta» de esta Capital núm. 29 de fecha 
29 de Eaero ú l t imo . 

La hora p i r a " la subasta de que se trata se regirá por la que 
narque el reloj que existe en el ialop de actos públicos. 

Manila 9 de Junio de 1887.—M guel Torres. 8 

El dia 16 d ; Junio próximo á las dies de la mañana , se subas
tara ante la Junta de Reales Almonidas d j e i ia Capital, que se 
constituir 1 en el salón de a tos pú dicos del ediacib llamado 
antigua Aduana y ante ia subalterna de la provm da d ) Civite, la 
venta de un salar que aa iguamen'.e o ;upa>aa la iglesia y lolegio 
de PP. Jfsui as de di día p'oviacia, tiaji) el tipo en progres ión 
ascendente de -HTi oesos 17 <;éi t ia)s y o n es t r i ' t i sujeción al 
p l i íg i le condiciones p ib l i íado en la <Gac;eta» de esta Capital 
num. 29 d i fechi 29 de Eaero ú l t imo . 

La hora para la subista de qu*. se trata, s? rágirá por l aque 
marque el relój que existe en ei S«l>n le actis pioucos. 

Manila 9 de Mayo de l8S7. -M-guel Torres. ^ 

GOBIERNO O I V I L DE L A PROVÍNOIA DE BATANGAS. 

Hal lándose depositado ea el Tctbuoal / l e í pueblo 
de L i p a de esta provincia un cüba l ío de pelo re
quinto cogido suelto ain dueño conoeido en el 
barrio de S. F r a n c n c o de dictio pueblo, se anun
cia al públ ico , para que en el íérniino de treinta 
dias, se produzcan las recUmaciones de oropied^d^. 
a c o m p a ñ a d o s de los correspondien íes justiñe^ncéé, 

Bacangas 13 de Mayo de 1 8 3 7 . — L ) Í * Z G j . a j z . 
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Góhierrio Civil de la provincia de Alhay. 
Relación nominni de los individuos aprehendidos por la 

Ouardia Civil, japando al conocido monte en la casa pro
pia de Evaristo Ab«d situada en el sitio de Siragfian jn-
risdiccion del pueblo de Sorsogon de esta provincia de 

Evaristo Ab«d, casado, de 25 nfios de edad, natural del 
pneblo de Sorsogon, c-sero, 2 pesos de multa. 

JBalbino Coreinn, poltero, de 27 id. de id„ id. del id. de 
id., jugador. 1 id. de id. 

Bruno Larosa, id., de 27 id. de id., id. de id., id., 1 
i d . de id. 

Esperidion Jpsmin, cesado, jornalero, de 28 id. de id., 
id. de id., 1 id. de id, 

Timoteo Galt.ngay, eoltero, id., de 32 id. de id., id. de 
id., id., 1 id. de id. 

Álbay 12 de Maizo de 1887.—Estanislao de Antonio. 

Gobierno P. M . de Cavite. 
Relación de los individuos aprehendidos por la Guardia 

Oivil. que ban sido penados por este Gobierno por juego 
prohibido de monte. 

Braulio Herrera, de Imus, labrador, como insolvente 
^ÍBCO dias de cárcel como casero. 

Domingo Corungcon, de id., id, 2 1|2 dias 
Isidoro Mendoza, de Fasay (Manila), id. 2 1|2 id. 
Castor Manalo, de P . Dasm." id. 2 l i 2 id. 
Pedro Sarrooa, de id., id., 2 1|2 id. 
Simplicio García, de Imns, id. 2 1|2 id. 

• -Cavite 22 de Abril de 1887.—P. A., Federico de Castro. 

i J I I ( O C I í 5 

Don Rafael Soriano y Bernar, Juez de primera instancia 
en propiedad del Juzgado del Distrito de Tondo, que 
de estar en actual ejercicio de sus funciones, de que yo 
el presente Escribflno doy fó. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado au

sente Apolinario de los Reyes, para que por el término de 
30 dias, contados desde su inserción en la «Gaceta ofici*!» 
de esta Capital se presente en este Juzgado para ser notifi
cado del auto de traslado en la causa núm. 2291 seguida 
contra el mismo y otro por lesiones, apercibido que^de no ha
cerlo le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Tondo y oficio de mi cargo á 16 de Mayo de 
1887.—Rafael Soriano.—Por mandado de su Sria,, Antonio 
Custodio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de 
este Juzgado de Binondo recaída en la causa núm. 6143 
que se sigue contra Prudencio Fernandez y otros por 
hurto: se cita y liama á los testigos ausentes Francisco 
Rivera y el chino Lim-Puco, p»ra que dentro del término 
de nueve dias, desde esta fecha, se presenten en este 
dicho Juzgado para declarar en la citada causa, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio que en derecho haya 
lagar eu caso contrario. 

Juzgado de Binondo 16 de Mayo de 1887.—P. O. , 
José Horillo. 

Escribanía del Juzgado especial. 
Por providencia del Sr. Juez especial dictada en la 

causa nútn. 5339 por robo, homicidio y lesiones; se cita, 
llama y emplaza á los parientes de los occisos D. Cons
tantino Diaz y D Felipe Alvarez, para que comparezcan 
en este Juzgado especial, calle de Palacio núm. 13 á usar 
de su derecho en dicha causa, si lo tienen por conveniente: 
asimismn á todos Us que tengan noticias referentes á los 
expresados delitos, con las cuales pueda venirse ea cono
cimiento de quiei es sean los autores, cómplices ó encu
bridores de los mismos. 

Dado en Manila á 15 de Mayo de 1887.—José Ma-
oaraig. .1 

Don Antero García de Soto, Juez de primera instancia 
de la provincia de Bulacan, que de estar en pleno ejer 
cicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el piesente cito, llamo y emplazo á los testigos Pedro 

de los Revés y Simeón de Castro, vecinos del pueblo de 
San Ildefonso, para que por el término de nueve días, 
contador, desde esta fecha, se presenten en este Juzgado 
á fin de dec anr en las actuaciones que se instruyen eu 
este dicho Juzgado contra ocho desconocidos por robo. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 13 de Mayo de 
1887.—Antero García de Soto.—Por mandado de su Sría., 
Vicente Enriquez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se con
sideren dueños de los carabaos, tres machos y una hem
bra con las marcas de esta forma N = o = » o = A = = ^ 0 o depo
sitados á las resultas de la causa núm. 5458 que se sigue 
en este Juzgado contra Epifanio M«ctal por hurto, para 
que se presenten en este Juzgado dentro de quince dias, 
contados desde esta fecha, a deducir su acción con las 
justificaciones necesarias; apercibidos que de no hacerlo 
dentro de dicho término les pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere luger. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 16 de Mayo de 1887. 
—Antero García de Soto. —Por mandado de su SÍÍB., Vi
cente Enriquez. 

Don Victoriano Tañedo y García, Juez de Paz de esta 
Cabecera, y de primera instancia de esta provincia por 
sustitución reglamentaria que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones, el presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, se

gunda y tercera vez al reo ausente Agustín Eustaquio, 
indio, soltero, de 20 años de edad, natural de esta Cabe
cera, vecino de Victoria, del berangay de D. Mariano Do
mingo, de oficio labrador, para que dentro de 30 días, con
tados desde la fecha de la inserción en la «Gaceta oficial 
de Manila», se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta provincia á contestar los carjíos que contra 
él resultan en las diligencias criminales sobre fuga. Si así 
lo hiciere le oiré y administraré justicia y en caso contrario 
elevaré las mismas á formal causa, sustanciaré y fallaré 
esta en su ausencia y rebeldía, entendiéndose con los E s 
trados de este Juzgado las ulteriores notificaciones respecto 
al mismo. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 11 de Mayo de 1887. 
—Victoriano Tañedo.—Por mandado de su Sría., Juan 
Nepomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.», 2." y 3.* 
vez á Marcela Dungca, vecina de esta Cabecera! para 
que dentro de nueve dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la «Gaceta oficial i de Manila comparezca 
en este Juzgado para prestar declaración como ofendida 
en las diligencias que instruyo sobre abusos, apercibida 

que de no hacerlo le pararán los perjuicios que hava 1 
Dado en el Juzgado de Tarlac á 11 de Mayo ¿9 }y* 

—Victoriano Tañedo.—Por mandado de su Srí*. 
Nepomuceno. ' 

Por providencia del Sr. Juez de primera instan/» 
esta provincia recaída con fecha 28 de Abril anterio* 
los autos ejecutivos seguidos por la representación ^ 
menores del finado D. Juan Roura contra D. Mi^gu 
dal, se saca de nuevo á la venta eu pública suba^ 
terreno embargado á éste, situado en S^n Antón del nm 
de Gapan, de veintiún quiñones de esteusion y \ \ ^ 
al Norte con las tierras de D Telesforo Abergas, I^'1 
Príncipe, Máximo Abergas de San Gabriel, D. La|]D 
tiniano Ortiz Luis y Fe ix Navarro, por el Sur COQ! 
d4 difunto D. Silverio Liado, hoy en poder de su \ 
Roverto Tomás Constantino y del difunto Martin Li 
hoy en poder de Aniceto Liado, por Este con las del fin, 
Fruto Abergas hoy en poder de su hijo Agapito, J, 
Viceate del difunto Hugo LUdo hoy en poder dá su] 
Emilio Tele^foro Abergas, D. Laurentiniano Ortiz Lni 
Juan Juatco: y por Oeste el rio grande que dirige á(; 
banatuan, bpjo el tipo en progresión ascendente de ntj 
cientos pesos ó sea con el reb jo del tercio y qnim 
su primitivo avalúo de mil y quinientos pesos; cuy 
mate se verificará el veinte de Junio venidero a Ua 
de su mañana en los estrados de este Juzgado. Lo qi 
publica para general conocimiento. 

San Isidro 10 de Mayo de 1887.—V.» B.0 L . Sal 
Catalino Ortiz Airoso. 

Don Dionisio Chanco, Juez sustituto de primera iu8l 
de esta provincia de Batangas, de que yo el infrssttii ^ 
Escribano doy fé. ^ 
Hago saber: que en virtud de providencia dictad» ( 

esta fecha en las actuaciones de cumplimiento de unu 
horto del Juzgado del distrito de Qaiapo, en autos ejie 
tivos promovidos en aquel Juzgado por D. Pedro ( | ¡¡¡e 
contra D . Domingo Sánchez sobre cantidad de | 
sacarán á pública subasta los bienes embargados ádi 
Sánchez, en los Estrados de este Juzgado en los dias 13, 
y 15 de Junio venidero, rematándose en el m e j t r 

las once de la mañana del último día 15, y sirviendo 
tipo en progresión ascendente sus respectivos avalúos,w 
bienes y sus avalúos son los siguientes: 

Una casa de mamposteiía con tesho de teja y el 
en que se halla plantada la misma sitos dentro de 
población de Taal de 20 varws de frente y do 14 id, 
fondo, la casa y el solar de 21 varas de Este á Oesti 
de Nnrte á Sur 22 varas, cuyos linderos son por el E 
con el solar de D. Próspero Enosmacion, por Esteal 
un callejón, por el Norte con el solar del difunto Aoáj 
A varez y por Sur con la calle Real que dirige á lafij 
becera. en 1300 peses, ó sea 1000 pesos la casa y I 
pesos el solar 

Dado en Batangas á 10 de Mayo de 1887.-DÍOBI P 
Chanco.=Pür mandado de su Siía., Isidoro Amurao. 

En 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 
al ausente Juan Caraan, de 21 añ s de edad, sol» 
oficio sirviente, natural de Buian y veoiüo de Lip 
procesado en la causa nú u. 9513 instruid* por hurto, 
que por el término de 30 dias, contados desde estaí 
se presente eu este Juzgado ó en Us cárceles de < 
vincia á hacer cumplir su condena de dos meses 
sion con destino á trabajos públicos que le fué impues!» 
la Real sentencia ejecutoria reciida eu dicha causa, «j 
cibido de Estrados si no lo verificare. , j 

Dado en Bitangas 11 de Mayo de 1887.=Diooi 
Ckanco.=-=Por mandado de su Sría., Isidoro Atnarao. 

Don Antonio Majarreis, Juez de Paz de esta 
de la provincia de Pangasinan, é interino de 
instancia del Juzgado de la misma por sustitución '- ^ 
mentarla, de cuyo actual ejercicio de sus funcionesf 
preseote Escribano doy fé. 
Por el presente cito, lUmo y empiezo á los re0i 

sentes Gregorio Anofre, indio, nntural de Alamio^ 
vincia de Zambales, vecino de Urdaneta de e8,;9'*J .(tti«| 
jornalero, no sabe leer ni escribir, de estatura rj1 
cuerpo robusto, pelo, cejas y ojos nebros, cf*ra ' e / Jd 
nariz chata, color moreno, barba poca, frente P6^0^1 
viruelas en la cara y Domingo B^sa, indio, natural ^ 
neta del berangay de D . Gregorio Andrada, ¿e esta 
piés 6 pulgadas, color moreno, pelo, cejas y ojos Wfl 
cara regular, virulento, nariz chata, cuerpo regul» 
pardos y sus dedos llamados en el país caoeog, . ^as, 
en el término de 30 dias, contados desde esta ie ^ La'( 
presenten en este Juzgado ó en las cárceles de 
becera para contestar los cargos que les result»11^. 
causa núm. 9352 seguida por hurto; que de ^ j j ! ^ 
se les oirá y administrará justicia y de lo contras-
declararán rebeldes y contumaces entendiéndose 
Estrados del Juzgado las ulteriores diligencias qu^ 
ticaren respectojal mismo, parándoles los perjuio10 
guien tes. i^ . 

Dado en la casa Real de Lingayen 6 de Mayo ^ 
—Antonio Majarreis.—Por mandado Je su Sri»-

Guevara. 
Imprenta Amigos del Pala «alie Real nám 3 

"fe'1 


